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Nombre del proyecto 
Centros para el Desarrollo de las Mujeres San Luis Potosí 2018 

Nombres de las responsables 

Citlali Bueno Maldonado (hasta septiembre 2018) 

Norma Alicia Castro, directora de la IMM (desde octubre 2018) 

Cruz Verde Calixto, promotora comunitaria del CDM 

Karla Yoselin Morante Hernández, facilitadora del CDM 

María Isabel Reséndiz Cisneros, asesora del CDM 

Introducción 

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) como responsable de 

coordinar la política nacional para la igualdad entre mujeres y hombres, establece 

vínculos de colaboración con los gobiernos locales, para contribuir a la 

institucionalización de la perspectiva de género, mediante la armonización 

legislativa, el fortalecimiento de los mecanismos estatales y municipales de las 

mujeres, así como de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan con y 

para las mujeres entre otras acciones. 

Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) son creados con 

recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género del Inmujeres y por medio de un trabajo coordinado de las Instancias 

de las Mujeres en las Entidades Federativas y las Instancias Municipales de las 

Mujeres (IMM), junto con los gobiernos estatales y municipales para trabajar en el 

diseño de acciones y estrategias de igualdad. 

Las IMM representan una figura estratégica para la incorporación de la 

Perspectiva de Género en sus procesos de diseño, planeación y ejecución de 
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políticas públicas locales, tomando como fundamento las prioridades de las 

mujeres que habitan en sus municipios. 

Los CDM significan la oportunidad de promover acciones coordinadas y 

conjuntas en los tres órdenes de gobierno estatal y una vía para que los gobiernos 

municipales contribuyan a la implementación de la Política Nacional de Igualdad. 

Tienen el propósito de favorecer el adelanto de las mujeres en los municipios 

brindando servicios de orientación legal, psicológica y trabajo comunitario, así 

como acompañamiento a otras dependencias y distintas actividades orientadas al 

empoderamiento de las mujeres y a una política con perspectiva de género. 

Justificación 

Marco normativo 

Los CDM contribuyen a la implementación de la Política Nacional de 

Igualdad; tal como lo mandata la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su Artículo 1º; todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, además de quedar prohibida toda forma de 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana. Se fundamentan también en el reconocimiento de la 

dignidad como atributo inherente a todas las personas, confiriendo visibilidad a los 

Derechos Humanos de las mujeres y las niñas. 

Aunado a lo anterior, el Estado Mexicano se ha adherido a instrumentos 

internacionales que sustentan las acciones y son referente obligatorio de atención 

por parte de las autoridades de los tres órdenes de gobierno; por ejemplo la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, (CEDAW) obliga al planteamiento de políticas, programas y acciones en 
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todas las esferas y ámbitos de gobierno, otorgando a las mujeres la posibilidad de 

acceder a los recursos necesarios para reivindicar sus derechos humanos. 

Asimismo, México ha suscrito otros instrumentos internacionales 

relacionados con la no discriminación contra las mujeres, asumiendo compromisos 

irreductibles para avanzar en materia de igualdad de género: la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (1969); la Declaración y el Programa de 

Acción de Viena (1993); el Programa de Acción Regional para las Mujeres de 

América Latina y el Caribe (1994); la Declaración y el Programa de Acción de El 

Cairo (1994); la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

todas las Formas de Violencia contra las Mujeres (Convención de Belén do Pará, 

1994); la Plataforma de Acción de Beijing (1995); los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (2000); el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 

Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (2000); además, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que todas aquellas personas que 

imparten justicia están obligadas a no aplicar las normas que contravengan los 

tratados internacionales. 

Por otro lado, el INMUJERES es el órgano de gobierno encargado de 

promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 

igualdad de oportunidades, la igualdad de trato entre los géneros, el ejercicio 

pleno de los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida 

política, cultural, económica y social de país; parte de las atribuciones del Instituto 

plasmadas a través de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres son las 

siguientes:  

 Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en los instrumentos 

de planeación nacional, políticas públicas, así como en acciones 

implementadas por las dependencias de la Administración Pública Federal, 

Estatal y Municipal. 
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 Procurar e impulsar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así 

como el fortalecimiento de los Mecanismos creados para el mismo fin. 

 Establecer acuerdos y convenios con autoridades de los tres niveles de 

gobierno para promover políticas, acciones y programas en materia de 

igualdad de género e igualdad de oportunidades para las mujeres.  

A su vez, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

establece la obligatoriedad de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así 

como el desarrollo de mecanismos institucionales que posibiliten el cumplimiento 

de la igualdad sustantiva. El Plan Nacional de Desarrollo cuenta con cinco 

estrategias metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con 

Educación de Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global. 

Se trata del primer Plan Nacional de Desarrollo que incorpora la perspectiva 

de género, con el propósito de reducir y eliminar las brechas de género; mientras 

que el PROIGUALDAD responde a la necesidad de contar con una estrategia 

transversal de perspectiva de género a través de la cual se genere un proceso de 

cambio profundo que comience en las instituciones de gobierno, por lo que los 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres deberán alinearse a los objetivos y 

llevar a cabo estrategias que incidan en ellos. 

Estadísticas de la problemática y análisis cualitativo de género 

La población total del municipio de Santa Catarina en 2010 fue de 11,835 

personas, lo cual representó el 0.5% de la población en el estado. Y de los cuales, 

10,258 individuos (92% del total de la población) se encontraban en pobreza, de 

los cuales 3,727 (33.4%) presentaban pobreza moderada y 6,531 (58.6%) estaban 

en pobreza extrema. Lo que indica un alto índice de pobreza en el municipio, de 

acuerdo a lo que dio a conocer el INEGI en su censo de población 2010.  

Con base en el análisis cuantitativo de la problemática en el municipio, se 

puede observar que existe carencia social por rezago educativo que sobrepasa el 
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porcentaje de rezago estatal y federal, lo que imposibilita a muchos jóvenes de 

población xi’iui a continuar con sus estudios y, de esta manera, reduciría los 

matrimonios a temprana edad, embarazo en adolescentes, migración; traería 

como resultado un cambio significativo en la economía y las situaciones de género 

que tanto afectan a este sector. El grado promedio de escolaridad de la población 

de 15 años o más en el municipio era en 2010 de 4.3, frente al grado promedio de 

escolaridad de 8.3 en la entidad según el resultado de INEGI.  

En 2010 de acuerdo a los datos que arroja INEGI, el municipio contaba con 

50 escuelas preescolares (1.6% del total estatal), 61 primarias (1.8% del total) y 31 

secundarias (1.9%). Además, el municipio contaba con dos bachilleratos (0.5%) y 

ninguna escuela de formación para el trabajo. El municipio también contaba con 

16 primarias indígenas (4.7%). La condición de rezago educativo afectó a 45.8% 

de la población, lo que significa que 5,101 individuos presentaron esta carencia 

social. 

La carencia por acceso a los servicios de salud sigue siendo un problema 

latente, ya que el no existir un hospital de atención básica general, que lejos de 

ser una atención primaria, sea de urgencia, con médicos especializados; no basta 

con la infraestructura establecida si no cuenta con el recurso humano necesario y 

capacitado para la atención. Es decir, al tener un hospital completo se reduciría las 

muertes en el municipio, ya que los traslados a largas distancias perjudican la 

salud de las y los beneficiarios. Y sumado a esto que el 62.3% de la población no 

cuenta con derechohabiencia a servicios de salud. Las unidades médicas en el 

municipio eran diez (1.5% del total de unidades médicas del estado). El personal 

médico era de 14 personas (0.3% del total de médicos en la entidad) y la razón de 

médicos por unidad médica era de 1.4, frente a la razón de 6.5 en todo el estado. 

El porcentaje de personas sin acceso a servicios de salud fue de 13.8%, 

equivalente a 1,542 personas. La carencia por acceso a la seguridad social afectó 
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a 91.4% de la población, es decir 10,188 personas se encontraban bajo esta 

condición, datos que han sido obtenidos de las estadísticas de INEGI. 

El empoderamiento económico en el municipio es algo que, a raíz de la 

pobreza que se vive es más complicado, si bien al brindarse el apoyo en razón de 

gestión de proyectos productivos en un primer paso, el enfoque debe aplicarse en 

razón de mercado para que las beneficiarias de dichos proyectos puedan incidir en 

el mercado local con los productos que elaboran. 

También hay un paternalismo dependiente en gran parte de la población, debido a 

esto hay gente que recibe apoyos tales como cursos de capacitación de belleza, 

incubadoras, repostería, collares, panadería, en algunos casos hasta han 

accedido a tener la infraestructura para poner en marcha dichos proyectos, pero 

no lo hace crecer ni producir; tal vez sea falta de seguimiento, orientación, 

organización, capacitación, etc., pero al cabo de un tiempo la condición en la que 

vive es la misma volviendo a requerir apoyo de nuevo.  

Objetivos 

Objetivo general 

Contribuir en el desarrollo integral de las mujeres a partir de la detección de 

sus intereses y necesidades específicas, promoviendo acciones coordinadas con 

actores estratégicos para impulsar su autonomía y autodeterminación. 

Objetivos específicos 

Identificar las necesidades, intereses y problemáticas locales de las 

mujeres, con el propósito de guiar las acciones de los CDM. 

Brindar información a las mujeres sobre programas, recursos y servicios 

que contribuyan a la atención de sus necesidades, mediante la inclusión de los 

diversos actores que forman parte de la dinámica local. 
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Asesorar y orientar a mujeres que así lo requieran en relación a sus 

necesidades para fortalecer sus habilidades y capacidades, con el propósito de 

impulsar su desarrollo económico, político y social. 

Reconocer el cumplimiento de las actividades realizadas por las mujeres, 

las autoridades estatales y municipales, actores(as) sociales y el personal de los 

CDM. 

Alineación de metas 

Los CDM contribuyen con los objetivos transversales 2 y 6 del Programa 

Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 

Mujeres 2013 - 2018 (PROIGUALDAD) 

Polígonos seleccionados 

Para el desarrollo de las acciones por parte del CDM en este año, 2018 

tomaremos en cuenta tres polígonos del municipio, de un total de siete, los cuales 

están subdivididos geográficamente según datos de INEGI y cuyas necesidades 

identificadas han sido foco de atención para el CDM, donde tenemos usuarias que 

han sido atendidas por algún tipo de violencia. 

Dichos polígonos son los siguientes: 

Polígono 2: La Barranca y La Encantada 

Polígono 4: Huizache, Cerro Grande y Chacuala. 

Polígono 5: Milpas Viejas, Joya de Palma Real, Plan de Santo Domingo, Joya del 

Guayabo, Milpitas y Agua Nueva.  

Es importante señalar que las localidades a trabajar dentro de cada 

polígono se respaldan con datos cuantitativos por la Secretaría de Salud, a través 

de la brigada de Prospera de la Jurisdicción Sanitaria número IV de la zona media 

de San Luis Potosí, quienes monitorean la situación de violencia con sus 
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pacientes a través del Programa de prevención y atención de la violencia, 

concentrado en un censo de detección de factores de riesgo. 

Por lo que los polígonos a atender serán los detectados en este rubro, 

además, el 80% de las localidades mencionadas son de la etnia xi´iui, de alta 

marginación, por lo que es importante analizar la situación de este sector tan 

vulnerado; la dinámica para llevar a cabo este análisis será a través de mesas de 

trabajo, talleres, foros y grupos focales. 

El presente mapa refleja la ruta de acción del CDM de Santa Catarina. 

 

Mapa 1. Ubicación de los polígonos del municipio de Santa Catarina. 
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Temáticas seleccionadas 

Las temáticas seleccionadas para el modelo de operación 2018, serán con 

base en los ejes de desarrollo del CDM. Las cuales se desarrollarán conforme a 

las necesidades de cada polígono. 

Polígono 2, la directora de la brigada, la Dra. Karina Hernández tuvo un 

acercamiento al CDM y pidió una plática sobre prevención de violencia y derechos 

de las mujeres indígenas y, prevención de embarazo en adolescente, ya que es 

uno de los polígonos donde existe mayor cantidad de embarazo en adolescentes, 

debido a que su censo de factores de riesgo ha sido positivo en algunas pacientes 

(violencia)  

Polígonos 4 y 5, debido a la atención recurrente del CDM de personas 

provenientes de estos polígonos priorizamos la atención a la población de estos 

sectores. Los temas a trabajar serán masculinidades, prevención de embarazo en 

adolescentes y prevención de violencia. 

Modelo de operación 

El modelo está diseñado bajo una estructura de procesos, lo cual significa 

que todas las acciones que se realizan están organizadas en un orden lógico, 

llevan a un objetivo concreto y como resultado generan evidencias. Cuenta con 

cinco procesos sustantivos: 

 

1. Detectar: identificar elementos clave en la comunidad (humanos y de 

infraestructura) que permitan poner en marcha el modelo. 

2. Integrar: promover una dinámica de desarrollo en la comunidad a partir del 

fomento de la participación ciudadana y consolidación de una red de 

mujeres. 

DETECTAR INTEGRAR FORMAR ACOMPAÑAR RECONOCER 
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3. Formar: brindar herramientas que permitan a las mujeres desarrollar 

habilidades y conocimientos para emprender un plan de acción enfocado en 

su desarrollo. 

4. Acompañar: asesorar a las mujeres para acceder a programas, servicios y 

recursos que atiendan necesidades inmediatas y planes de desarrollo. 

5. Reconocer: distinguir el compromiso de las mujeres y miembros de la 

comunidad para motivar a otros a emprender acciones asociadas con el 

desarrollo de las mujeres y la comunidad. 

Para el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los procesos 

sustantivos, los CDM cuentan con personal capacitado para desempeñar cuatro 

roles:  

1Funciones: planear, coordinar, supervisar el desarrollo de los 

procesos del modelo y las actividades de los CDM, así como 

gestionar la disponibilidad de recursos necesarios para el logro 

de objetivos y metas. 

Funciones: incentivar la participación de personas de la 

comunidad en el marco de una cultura de igualdad, motivando 

el emprendimiento de acciones locales con perspectiva de 

género. 

Funciones: fortalecer habilidades y conocimientos de las 

mujeres y dar acompañamiento en las acciones que incidan en 

sus necesidades inmediatas y en su desarrollo integral. 

Funciones: brindar información a partir de la detección de 

necesidades e intereses de las mujeres, con la finalidad de que 

puedan identificar alternativas y tomar decisiones para acceder 

a programas y servicios. 

                                                           
1 Este rol debe ser desempeñado por la Titular de la IMM del municipio donde se encuentre ubicado el CDM y será 

nombrada por la autoridad municipal correspondiente. 

Asesor/a 

Facilitador/a 

 

Coordinador/a 

Promotor/a 
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Detección 

Como parte fundamental de las acciones del CDM, se llevaron a cabo 

actividades de promoción en localidades de nuestro municipio; si bien es cierto 

que las actividades definidas se desarrollarán en los polígonos propuestos, 

detallaremos las actividades generales del CDM, que sirvieron para detectar 

necesidades en el municipio. 

En la localidad Plan de Santo Domingo, desarrollamos el tema de 

prevención de violencia con población de la localidad, en coordinación con la 

brigada, contando con la presencia de diez mujeres y tres hombres, dichos 

asistentes se mostraron muy participativos e interesados en el tema, comentan 

escuchar con frecuencia en la radio estos temas, también refieren que es de gran 

apoyo el saber que existe un centro de atención a las mujeres en el municipio, lo 

que las hace sentirse respaldadas institucionalmente. 

   

Fotos 1 y 2. Plática “Prevención de violencia” en Plan de Santo Domingo. 

En la localidad La Barranca, desarrollamos el tema de prevención de 

maltrato infantil “por una niñez sin violencia” dirigida a mujeres indígenas de la 

etnia xi’iui, cuya finalidad fue concientizar a la población sobre las consecuencias 

legales de este trato, dicha convocatoria se realizó en coordinación con la brigada 

de Prospera, en las instalaciones de la casa de salud, donde se reunieron un total 

de 11 mujeres, todas hablantes pame; es importante mencionar que esta localidad 

ha sido un foco de atención especial para el CDM, por tratarse de una comunidad 
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donde existe poca interacción de la población por diferentes factores; nuestra 

lengua, la cultura, el machismo y la violencia de género que ha dejado a la mujer 

en el papel de sumisa. Hemos detectado que la forma de hacer llegar una 

información de calidad es de manera personal, a su tiempo y espacio obteniendo 

como resultado diversas canalizaciones psicológicas, la cuales han sido atendidas 

en su comunidad a través de jornadas de atención. 

    

Foto 3 y 4. Plática “Por una niñez sin violencia” con mujeres xi´iui de La Barranca. 

Se llevó a cabo una jornada de promoción del CDM, se entregó folletería a 

24 mujeres de la localidad La Encantada, además, se dio una plática en la escuela 

telesecundaria “Manuel Herrera y Lasso” y se entregó folletería a 42 jóvenes.  

   

Foto 5 y 6. Jornada de promoción del CDM con población de La Encantada. 

En Santa Catarina, cabecera municipal desarrollamos el tema “Valores y 

familia” dirigida a jóvenes de la telesecundaria Prof. y Lic. Carlos Jonguitud 

Barrios, asistiendo cinco mujeres y dos hombres, por invitación del profesor a 

cargo, quien nos refirió su interés por mostrarles temas motivacionales a los 
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jóvenes de la institución ya que le preocupa las actitudes que muestran sus 

estudiantes; por lo que en atención a su petición de realizó una plática con el tema 

señalado mostrando participación del alumnado quienes solicitaron que dicho 

taller se extendiera a sus madres y padres ya que refieren sentirse 

incomprendidos. 

    

Fotos 7 y 8. Plática “Valores y familia” dirigida a jóvenes de la telesecundaria 

de Santa Catarina, cabecera municipal. 

En Santa Catarina, cabecera municipal, realizamos un taller en 

coordinación con las directoras de la escuela primaria y kínder, para que en el 

marco del 30 de abril, día del niño, realizar actividades lúdicas con madres e 

hijas(os) y aprender a interactuar, formando jóvenes con valores y lazos 

emocionales firmes, mismos que se van perdiendo con el paso del tiempo y ha 

ocasionado un distanciamiento y poca interacción familiar, por lo que algunos 

jóvenes han tomado decisiones equivocadas como cortarse la piel e incluso el 

suicidio; es por ello que consideramos importante impulsar talleres de apoyo a 

padres en el cuidado y atención de los hijos e hijas desde una perspectiva 

psicológica. 
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Fotos 9 y 10. Taller “Valores y familia” dirigida a madres, padres y alumnado 
de la escuela primaria y kínder en cabecera municipal. 

En las localidades de Rio Chiquito y 20 de agosto, se llevó a cabo una 

jornada de atención jurídica y psicológica en coordinación con la brigada de 

Secretaria de Salud, donde dimos una breve información de los servicios que 

ofrece el CDM poniéndolos al servicio de la población, refieren las usuarias estar 

agradecidas por acudir a dar atención hasta su comunidad ya que al estar muy 

alejadas se les complica acudir a la cabecera municipal, optando por recurrir a 

solicitar apoyo al municipio de Tamasopo por ser el más accesible y cercano a su 

domicilio. 

     

Fotos 11 y 12. Jornada de atención jurídica y psicológica en las localidades 
de Rio Chiquito y 20 de agosto. 

En La Barranca, desarrollamos el tema “prevención de violencia familiar” en 

coordinación con la brigada de salud y seguro popular, contando con la 

participación de 20 mujeres de la etnia xi’iui, donde se detectaron casos de 

violencia y de embarazo en adolescentes, lo que nos motivó a realizar campaña 

de prevención y atención una vez al mes en esta localidad.  
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Fotos 13 y 14. Plática “Prevención de violencia familiar” a mujeres xi’ iui en 
la Barranca. 

En La Parada, desarrollamos el tema “Prevención de la violencia en la 

pareja” en la escuela telesecundaria, previa invitación del director, por referir que 

las conductas de género son muy reiteradas en las parejas, por lo que creyó 

importante estar capacitando en estos temas a la población estudiantil; en opinión 

del estudiantado refieren que el tema de violencia es algo que conoce, mas 

observan que a pesar de ello siguen repitiendo las misma conductas que ven en 

sus familias, les es complicado tomar una postura diferente a lo que han visto 

desde su infancia. 

     

Fotos 15 y 16. Plática “Prevención de violencia en la pareja” a estudiantes 
xi’iui de la Parada. 

En San Antonio de los Guayabos  desarrollamos el tema “violencia en el 

noviazgo” en la escuela secundaria, por invitación del director, participando un 

total 13 mujeres, 11 hombres, además, se dio platica de “Bullying o acoso 

escolar”, dirigida a niños y niñas de la primaria “Nicolás Bravo”. 
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Fotos 17 y 18. Plática “Violencia en el noviazgo, bullying o acoso escolar” a 
estudiantes nivel primaria y secundaria en San Antonio de los Guayabos. 

 

Las necesidades e intereses detectados en el municipio son de salud, 

empleo, vivienda, empoderamiento económico. Además que la principal causa de 

migración es la falta de infraestructura y vías de comunicación, expresado así por 

las mismas usuarias participantes ya que mencionan falta de carreteras, 

hospitales, escuelas, patrullas, ambulancias, transporte, dejando de lado los 

servicios que complementan las necesidades integrales tales como profesionistas 

que impartan capacitaciones, talleres, personal médico, policías, personal 

educativo, nutricionistas, fomento de deporte, a fin de hacer un trabajo en equipo 

con estrategias que disminuyan las brechas de género. 

En cuanto a seguridad pública la atención de la violencia de género para 

apoyar a las mujeres a fin de sentirse seguras en espacios públicos, entre otros. 

Respecto a salud las necesidades e intereses son de medicamento y personal 

médico para atenderles en casos de urgencias; en cuanto a empleo no hay acceso 

a ellos tanto como para hombres ni mujeres; respecto a la necesidad de vivienda 

no hay financiamientos, los materiales de construcción son más costos y con la 

dificultad de empleo complica el acceso a vivienda; y que decir del 

empoderamiento económico es una gran barrera para las mujeres ya que en su 

mayoría los hombres son quienes obtienen y manejan los recursos económicos. 
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Reporte de identificación de usuarias potenciales. 
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Reporte de la infraestructura del municipio 
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Integración 

 Las estrategias que permitieron promover la participación de las mujeres ha 

sido a través de visitas y platicas en las localidades, cabe hacer mención que no 

en todas se ha tenido participación de las asistentes, pese a esto aportaron 

opiniones y se creó la red de mujeres. Las opiniones aportadas han sido que les 

gustaría que se hagan actividades culturales y deportivas donde ellas puedan 

asistir, y una minoría menciono que le gustaría participar. 

Se ha intentado hacer juegos, dinámicas y demás actividades lúdicas pero 

la participación es nula, por lo que se ha continuado con la plática tradicional, 

lectura de cuentos reflexivos lo que propicia rescatar sus opiniones respecto al 

tema. 

Los diagnósticos participativos son una excelente herramienta para 

obtención de información, lo complicado es poder obtenerla de la ciudadanía 

debido a que no opinan, y cuando opinan comentan que tanto sus necesidades 

(escuelas, carreteras, medicamentos), como las propuestas de solución deben ser 

gestionadas o solucionadas por el personal de CDM, ya  se ha realizado la 

aclaración de que se trata de la continuación de una agenda ciudadana, lo que 

provocado un poco de perdida de interés para opinar.  

Pese a las complicaciones si se ha logrado detectar las brechas de género 

en el municipio y específicamente por localidad, dentro de las que destacan salud 

y educación, que requieren más atención. 
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Fotos 19. Foro “a toda mujer atención y trato digno” a mujeres de guayabos y Santa 
Catarina. 

 

Listas de asistencia de foros 
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Fotos 20. Grupo focal con mujeres en la localidad de Anteojos. 

En la localidad de Anteojos, se realizó un grupo focal con líderes de salud, 

donde se abordó el tema de prevención del embarazo en la adolescencia en 

coordinación con IMSS, dicho grupo fue esencial para rescatar las inquietudes de 

la ciudadanía en torno a este tema, el cual se desarrolló a modo de análisis, entre 

las preguntas destacó ¿Qué tanto hablas de sexualidad con tu hija/o adolescente? 

¿Qué necesitas tú para generar confianza entre tus hijos adolescentes? ¿Crees 

que el embarazo juvenil es una brecha de género?; cabe señalar que las mujeres 

participantes coincidían en que el tema de la sexualidad ha sido un tabú, 

transmitido de generación en generación, por lo que se le hace difícil tocar esos 

temas con sus hijas/os adolescentes y más aún si es un varón, dicen que la 

responsabilidad de explicarles es del padre y por ser hombre sabrá cómo hacerlo. 

Después de una breve charla se llegó a la conclusión que es necesaria la 

confianza y empoderar a los adolescentes dándoles la información que se 

necesita para que no les pase lo que a ellas “ir a ciegas” decían, porque siempre 

anhelaron que sus madres les informaran sobre su sexualidad. 
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Listas de asistencia de grupos focales 
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Listas de asistencia de diagnósticos participativos 

En la comunidad de la Barranca, población indígena xi´iui se llevó a cabo 

diagnóstico participativo, identificando las principales problemáticas y brechas de 

género en la localidad, contando con la asistencia de 14 mujeres y 2 hombres. 

Las áreas a reflexionar fueron educación, salud, participación política, 

vivienda, empoderamiento económico y seguridad. 

En cuanto a la educación: la localidad cuenta con escuela bilingüe nivel 

primaria y telesecundaria. Comentan las mujeres que es poca la población 

estudiantil que tienen interés en seguir estudiando y los factores son: que la 

juventud no quiere ni desea estudiar, la preparatoria está a una hora en vehículo, 

si tuvieran transporte, pero no lo hay. Por genero las mujeres desean casarse y 

tener hijos, situación que ha generado la mayor población de embarazo en 

adolescentes cuya atención reciben por parte de la brigada de prospera quienes 

acuden hasta su localidad para darles el servicio, se observa apatía de la 

población por recibir métodos de planificación familiar, su deseo es ser madres. 

Participación política: Las mujeres de esta región manifiestan no tener 

interés en estos temas, ni interés por aprender de sus raíces, desconocen la ley 

de pueblos indígenas, pero les gustaría aprender. 

Empoderamiento económico: Refieren que las mujeres no trabajan, el que 

se encarga del sustento en el hogar es el hombre, los principales empleos son 

trabajo en el corte de caña o a Veracruz a los invernaderos. 

Reconocen algunos apoyos institucionales como CDI, prospera, SEDESOL 

(65 y mas), los desayunos escolares, y aquellos que son derivados de la canasta 

básica proporcionados por el SMDIF municipal y cuyos apoyos son llevados hasta 

su comunidad. 

 



 
 
 
 

 70 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

 

Foto 21. Diagnóstico participativo con población indígena xi’iui de la Barranca 
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En la comunidad de Milpas Viejas, población indígena xi´iui, se llevó a cabo 

diagnóstico participativo, con la finalidad de conocer la condición de las mujeres 

en la localidad, resultando lo siguiente: en cuanto al acceso a educación refiere la 

ciudadanía que solo reciben clase en nivel media superior dos días a la semana lo 

que imposibilita una educación de calidad; lo que respecta a los servicios de salud 

la comunidad no cuentan con instalaciones adecuadas para recibir la atención, 

misma que reciben ocasionalmente por la brigada de salud a dar consulta y 

medicamento. También mencionan que a las mujeres no se les permite tener 

algún cargo de elección popular ya que los hombres dicen que las mujeres deben 

permanecer en casa atendiendo a las y los hijos; otro resultado importante es que 

existe discriminación salarial, su jornal no es valorado por los patrones y pagan lo 

que quieren, valiéndose de la necesidad de empleo en la zona. 

 
Foto 22. Diagnóstico participativo con población indígena xi´iui de Milpas Viejas, 

Santa Catarina. 
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En la localidad Agua Nueva se realizó diagnóstico participativo, con apoyo 

de las mujeres de la comunidad, identificando las principales brechas de género 

que ellas identifican y en las cuales son muy importantes, como el acceso a la 

educación secundaria que para llegar hay que caminar o trasladarse 

aproximadamente 6 kilómetros a la localidad Tanlacut a pie, ya que no se cuenta 

con transporte; en cuanto acceso a servicios de salud son atendidos por la brigada 

de prospera una ves a la semana, y si requieres de alguna atencion deben 

trasladarse a la localidad de puerta del Salto, aproximadamente a 40 minutos de 

camino para esperar una atencion de calidad pero no lo es ya que no les brindan 

la atención que necesitan;no hay fuentes de empleo con salario fijo, solo jornal por 

temporada con discriminacion salarial ya que les pagan muy poco y la contribución 

económica al hogar es solo por los hombres; consideran algunas soluciones para 

disminuir las brechas de genero en su localidad, entre ellas ser gestoras con las 

instituciones ya que si no estan en constante búsqueda no tienen acceso a algún 

apoyo asi como superarse y defender sus derechos.  

 
Foto 23. Diagnóstico participativo con mujeres de Agua Nueva, Santa Catarina. 
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En la localidad Los Pocitos, identifico las principales problemáticas y 

brechas de género a traves de diagnostico participativo los presentes comienzan a 

expresar que se solicitan apoyo, y no siempre son atendidos, tienen que dar varias 

vueltas asi que desisten de estar haciendo las gestiones. Se finalizó con la 

aclaración de todas y cada una de las dudas que tenía la población, mostrando 

dichas personas cierta conformidad con lo que se les presento y sintiéndose más 

informadas para saber como actuar en caso de violencia familiar, violencia 

doméstica, violencia comunitaria entre otras. 

 
Foto 24. Diagnóstico participativo con mujeres de Los Pocitos, Santa Catarina. 
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 En la localidad Chacuala, con el propósito de llevar a cabo un diagnóstico 

participativo, identificando las principales problemáticas y brechas de que les 

impiden tener la misma condiciones y oportunidades por cuestión de género, y 

como respuesta los presentes expresaron que no reciben respuesta institucional 

de manera rápida causándoles un perjuicio por los gastos que genera estar 

yendo a presidencia constantemente a solicitar algún apoyo, mencionan que si 

han tenido programas y apoyos sociales pero les ha costado mucho 

conseguirlos, otros se les han traído pero no todas las personas cumplen con los 

requisitos para acceder a los programas y proyectos, otros casos sucede que se 

dan cuenta a destiempo o ya no hay cupo. 

 

Foto 25. Diagnóstico participativo con mujeres de Chacuala, Santa Catarina. 
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Formación 

Las herramientas que permitieron desarrollar ciertas habilidades y 

capacidades de las usuarias de la red de mujeres han sido la organización, el 

trabajo en equipo, la gestión ante las instituciones, aunque no todas las mujeres 

que se comprometes participan después. Además del seguimiento que se le da, y 

la organización interna que tenemos como equipo de trabajo para realizar un plan 

de acción basado en las necesidades detectadas; de esta misma forma lo hemos 

replicado a fin de que haya armonía y comunicación entre las mujeres, solidaridad, 

se comprueba con las fotografías de las actividades realizadas, aunque los 

resultados que se obtienen no siempre son los esperamos con las lideresas pero 

las incentivamos a fin de que se puedan seguir apoyando mutuamente en la red 

de mujeres. 

Listas de asistencia de los procesos formativos 

Se llevó a cabo un taller, con el propósito de concientizar a la población 

sobre la importancia de convivir de manera equitativas hombres y mujeres en la 

sociedad y cuáles son las limitantes que se tienen en el municipio. Las y los 

asistentes mencionan que en su localidad la falta de oportunidades para adquirir 

un empleo remunerado ha provocado migración a otros estados o al corte de 

caña, tanto hombres como mujeres; aunado a  esto que la población estudiantil 

muestra desinterés en continuar con sus estudios por lo lejos y difícil que es para 

sus padres mantenerlos; y sus padres o tutores han perdido total autoridad sobre 

ellos por lo que esto ha provocado matrimonios a temprana edad o deserción 

escolar en otros casos, y que estos jóvenes aún no se hacen responsables de su 

persona por lo que forman una nueva familia bajo el techo de los mismos padres o 

tutores. 



 
 
 
 

 96 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

 
Foto 26. Taller “equidad de género y masculinidades” en Chacuala, Santa Catarina. 

 

En la localidad Agua nueva, con apoyo de la brigada de salud PROSPERA se 

llevó a cabo taller dirigido a hombres y mujeres con la dinámica de lectura del cuento 

“La cenicienta que no quería comer perdices” cuya finalidad fue darles a conocer la 

equidad de género y la capacidad en la toma de decisiones.Explicaron las mujeres 

que ellas se han sentido identificadas en varios aspectos puesto que muchas 

situaciones que hay en cuentos son parecidas a la realidad. 
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Foto 27. Taller “Equidad de género “en Agua Nueva, Santa Catarina. 
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En la localidad de La Encantada, población indígena xi’iui, en coordinación 

con la brigada de salud PROSPERA, se realizó un audio taller denominado “No 

estás sola” con la finalidad de que la población conozca sus derechos, identifique 

los tipos de violencia a los que se pueden enfrentar, pero sobre todo que 

conozcan los alcances legales para quien cometa algún tipo de violencia. 

 

Foto 28. Taller “equidad de género y acceso a la justicia “en La Encantada, 

Santa Catarina. 
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En la Localidad Los Pocitos, se realizó mesa de trabajo con mujeres de la 

localidad, quienes  identificaron necesidades en su localidad que afectan su 

desarrollo comunitario, como la venta incontrolada de bebidas alcohólicas, siendo 

un detonante de violencia familiar, y violencia comunitaria, por falta de 

organización de los mismos habitantes quienes se excluyen unos a otros; refieren 

que se han observado situaciones de vandalismo y las autoridades policiacas no 

acuden a los reportes de atención por referir que no tiene gasolina.  
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Foto 29. Mesa de trabajo con mujeres en Los Pocitos, Santa Catarina. 
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En La Barranca, en coordinación con brigada de salud, se realizó mesa de 

trabajo con alumnado de la escuela telesecundaria, donde se identificó que hay 

deserción escolar y diversos casos de embarazos en adolescentes quienes 

refieren ser señaladas por la comunidad, expresan que existen casos de violencia 

en su comunidad pero su primer barrera es la misma autoridad comunitaria ya que 

al recibir este tipo de asuntos, no los turna a las  autoridades competentes, quizá 

por desconocimiento por lo que se solicita que el poder judicial ponga atención en 

capacitar de manera adecuada alas y los jueces auxiliares para que apoyen a la 

comunidad. 

 

Foto 30. Mesa de trabajo con alumnado en La Barranca, Santa Catarina 
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En El Puente, en coordinación con IMSS PROSPERA se llevó a cabo mesa 

de trabajo, desarrollando en tema “prevención de embarazo en adolescentes” 

dirigido a madres de familia, de una manera lúdica, con la dinámica “caja de 

herramientas” cuya finalidad fue reflexionar sobre la confianza que existe entre 

ellas y sus hijas e hijos adolescentes y empoderarlos en la toma de decisiones 

desde un ambiente familiar. 

 

Foto 31. Mesa de trabajo “Prevención de Embarazo en las Adolescentes” en El 
Puente, Santa Catarina. 
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Acompañamiento 

El acompañamiento es una herramienta importante para el seguimiento de 

la problemática de las usuarias, más nos enfrentamos a diversas barreras 

interinstitucionales que no hacen posible una atención de calidad, dichas barreras 

son la falta de información y difusión de los programas y proyectos productivos 

para mujeres en los departamentos del municipio, lo que impide apoyar a un 

verdadero acceso a proyectos, ya que los gestores directos son las y los 

directores de los ayuntamientos, quienes por falta de sensibilidad no integran a las 

mujeres como parte de un cambio en las brechas de género, sino sólo por cumplir 

con un requisito que las mismas reglas de operación han impuesto para la 

participación de las mujeres en el ámbito social. 

De igual forma nos enfrentamos a la falta de atención personalizada por 

parte de las autoridades encargadas de respaldar a las mujeres víctimas, no 

contamos con agente del ministerio público, ni con las herramientas necesarias 
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para llevar a cabo un seguimiento de calidad de las usuarias, por lo que es 

sumamente necesaria la relación interinstitucional para solicitar un agente del 

ministerio público que de pronta solución a los asuntos. 

Durante este proceso se brindaron 61 orientaciones legales, 24 asesorías 

informativas; las principales causas de asesoría en materia penal es violencia 

física; civil y familiar divorcio y pensión alimenticia mismas que son referidas a las 

instituciones correspondientes para su seguimiento, además, de 57 atenciones 

psicológicas  

También se canalizaron a Ministerio Público para la presentación de 

denuncias y conocimientos de hechos, así como al DIF municipal en casos de 

convenios. 

Reconocimiento 

 Se llevaron a cabo diversas actividades dentro de las cuales destacan las 

pláticas en las localidades con el propósito de promover y difundir las acciones 

realizadas por el CDM ante las autoridades y la gente, haciendo difusión y 

actividades de reconocimiento. 

En Cabecera Municipal, en coordinación con SMDIF, presidencia municipal, 

IMSS y SSA, se realizó evento de reconocimiento a mujeres líderes que han 

apoyado a impulsar el desarrollo de otras mujeres, canalizando desde sus 

comunidades a usuarias para la atención del CDM y las diferentes instituciones 

que colaboran, con la finalidad de crear lasos y redes de apoyo a víctimas en el 

momento de crisis. 
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Foto 32. Evento de Reconocimiento, Santa Catarina. 
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Población beneficiada 

Las localidades que han sido mayormente beneficiadas, por los servicios 

del CDM son Santa Catarina, Chacuala, y La Encantada toda vez que en esta 

ultima su población es muy grande además de que son lugares de muy difícil 

acceso, específicamente La Encantada; y de todas Pocitos es la localidad más 

pequeña. 

Chacuala tiene población que es muy participativa hablantes de español y 

xi’iui, expresa sus ideas y opiniones, así mismo propone soluciones, muy diferente 

a La Encantada donde las personas que acuden solamente están sentadas muy 

tranquilas, no participan no opinan, se les pregunta y no contestan, si entienden 

español, pero no expresan nada, por lo que es muy complicado obtener la 

información que se requiere debido a que no comparten nada. 

85%

15%

Gráfica 1. Población beneficiada por los 
servicios del CDM, segregada por sexo

Mujeres Hombres
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 El CDM de Santa Catarina atendió a un total de 880 personas, 750 mujeres 

y 130 hombres. Estas personas se beneficiaron por los servicios ofertados como 

parte del Modelo de operación del CDM. 

Cuadro 1. Rangos de edad de la población beneficiada por el 

CDM, segregada por sexo 

Rangos de edad / Sexo Mujeres Hombres Total 

Menores de 14 años 92 95 187 

De 15 a 29 años 148 9 157 

De 30 a 44 años 285 5 290 

De 45 a 59 años 134 15 149 

Mayores de 60 años 91 6 97 

Total 750 130 880 

Como se aprecia en el cuadro 1, la asistencia de las mujeres es bastante 

notoria (750 mujeres beneficiadas), y de los hombres es poca (sólo 130 hombres 

beneficiados), esto debido a que a las mujeres les es tomada la asistencia para 

diversas cuestiones de salud o de otros programas de gobierno y a los hombres 

no, por lo que casi no se presentan a reuniones o asambleas, y es en estas 

reuniones donde el CDM realiza sus actividades. 
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Cuadro 2. Tipo de población beneficiada por los CDM 

Sexo / Tipo de 

población 
Urbana Rural Indígena No indígena 

Mujeres 177 573 355 395 

Hombres 34 96 90 40 

Total 211 669 445 435 

 

Como se observa la población atendida es en su mayoría mujeres de 

ubicación rural e indígena, lo que ha permitido que a su vez tengan acceso a 

conocer sus derechos, esto debido a que son los lugares detectados dentro de los 

polígonos que, de acuerdo a las necesidades detectadas, se fueron desarrollando 

actividades previamente planeadas tales como diagnósticos, talleres, grupo focal, 

mesas de trabajo, pláticas, etc. 

Cuadro 3. Población beneficiada por tipo de servicio proporcionado 

Tipo de servicio / Sexo Mujeres Hombres Total 

Asesoría informativa 65 34 99 

Asesoría psicológica 49 8 57 

Asesoría jurídica 60 1 61 

Acompañamiento 40 1 41 

Pláticas 72 44 116 

Talleres 174 21 195 

Mesas de trabajo 81 11 92 
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Foros 88 2 90 

Grupos focales 25 0 25 

Diagnósticos 

participativos 
96 8 104 

Total 750 130 880 

En cuanto al tipo de servicio, los hombres se han beneficiado más a través 

de las pláticas y las asesorías, seguidas de los talleres. Por otro lado, las mujeres 

tienen mayor asistencia a los talleres, diagnósticos participativos y foros; pero 

también se acercan a los servicios de asesorías psicológica y jurídica, además de 

que muestran mayor interés en las mesas de trabajo y pláticas. 
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Gráfica 2. Tipo de ingreso de la población beneficiada por 
asesorías y acompañamientos del CDM

Mujeres Hombres

 

Por el tipo de ingreso de la población beneficiada, encontramos 137 

mujeres de nuevo ingreso y 8 mujeres de seguimiento y; 12 hombres de nuevo 
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ingreso y sólo 2 hombres de seguimiento. En general se han tenido más personas 

de nuevo ingreso, mismas que son canalizadas, de las cuales ya no se tiene 

seguimiento, sólo las pocas que han regresado por alguna otra cuestión o asunto 

a pedir apoyo en CDM, lo que indica que hay más población de los municipios que 

conoce y acude a los servicios del CDM. 
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Gráfica 3. Tipos de violencia atendidos en el CDM, 
segregados por sexo

Mujeres Hombres

 

Se atendieron a 160 casos de violencia en Santa Catarina, todas mujeres. 

La violencia psicológica es muy elevada en este municipio, ya que constantemente 

acuden mujeres por esta cuestión, seguido esta la violencia física ya que después 

de tanta violencia psicológica muchos hombres sí consuman sus amenazas y les 

agreden, la violencia sexual y económica tiene una misma cantidad esto debido a 

que pocas personas se atreven a expresar la situación por pena o vergüenza, 

pues piensan que por vivir con su pareja tienen la obligación de complacerlo 

sexualmente las veces que lo desee, y a su vez, si algo aporta económicamente 
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es lo que dice que tiene o puede pues no hay forma de comprobar ingresos de los 

maridos. 

81%

19%

Gráfica 4. Modalidades de violencia atendidas en el CDM

Familiar Laboral y docente

Social Institucional

Mediática o publicitaria

 

Como se aprecia en la gráfica 4. la modalidad donde más se da la violencia 

es familiar con un elevado índice de 81%, después esta la social; esto quizá 

porque en los ámbitos institucional, laboral y docente, mediática o publicitaria aún 

no es tan común o no se atreven a externar la situación. 
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Gráfica 5. Sectores de canalización de los casos de violencia 
atendidos en el CDM

Salud Justicia Seguridad Otros

 

Del total de atenciones en la modalidad familiar, la mayoría son amas de 

casa dependientes del generador de violencia que normalmente es su pareja, 

algunos de ellos se dedican a trabajar en los Estados Unidos, en agricultura, 

construcción y otros mas no tienen empleo; al ser en su mayoría situación por 

cuestión psicológica es referida a DIF Municipal, o dependiendo de la situación o 

la elección de la usuaria a veces a Ministerio Público, aunque lamentablemente en 

gran porcentaje de las usuarias abandonan la atención psicológica por la dificultad 

para trasladarse de su localidad a la cabecera a recibir terapia, aunado a esto el 

exceso de carga de trabajo que tiene la psicóloga ya que ocasionalmente realiza 

diferentes actividades y no todos los días puede atenderles, lo que provoca en 

gran cantidad de mujeres que han regresado a vivir con su agresor y 

constantemente se repite el ciclo de violencia. 
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Instituciones o instancias participantes y/o colaboradoras 

Para el desarrollo de las actividades nos hemos coordinado con la brigada 

de salud de Santa Catarina, con la Dra. Karina Judith Hernández Cruz, la 

enfermera Elvia Flores Juárez y el promotor de salud Lorenzo Méndez Ramírez, 

así como en las localidades con las mujeres lideresas encargadas de las casas de 

salud de cada lugar. 

Otros colaboradores son el director de la Unidad Médica en Santa Catarina 

de IMSS – Prospera, el Dr. Brener Alejandro Olivares Ponce y la enfermera María 

de Lourdes Rodríguez Padrón. 

Recomendaciones 

Las necesidades que se han detectado son de educación, seguridad 

pública, salud, vivienda, empleo; también la dificultad del acceso a la información a 

la tecnología, que son son utilizadas en su mayoría de manera indebida, solo para 

crear conflictos confusiones y problemas por redes sociales, lo que mantiene la 

población en mayor grado de ignorancia, ya que no son utilizadas para investigar y 

tener más conocimiento, esto hace más notorias las brechas de género. Se ha 

intentado dar solución dentro de las mismas posibilidades, pero en su mayoría, tal 

es el ejemplo del empleo, no es posible llevarlo a cabo por sus propios medios lo 

que ha provocado la emigración masiva en busca de oportunidades. 

Las actividades que realizamos las relacionamos con las necesidades de la 

población y tratando de brindar información de todas las posibilidades que tienen 

las personas para realizar gestiones y recibir atención digna. 

Una recomendación es como Instancia de la Mujer organizar al menos una 

actividad al mes para las mujeres, con la finalidad de animarlas e incentivarlas 

más a participar, con apoyo del CDM, de las escuelas de la cabecera municipal, 

las unidades de salud, y presidencia municipal, actividades recreativas, culturales, 
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formativas, informativas, (exposiciones o concursos de canto, danza, teatro, 

carreras atléticas, talleres vivenciales, juegos, cine comunitario etc.), cada mes 

una actividad diferente. 

Para el CDM, integrar a la planeación mensual la realización de actividades 

que atraigan usuarias al CDM, fortalecer la colaboración interinstitucional en 

coordinación con todos los departamentos de presidencia, de acuerdo con la 

temporada, si es agosto dar realce a las adultas mayores, en marzo a la mujer, 

noviembre el día 25; y así sucesivamente cada mes hacer presencia de la 

importancia de la mujer en la sociedad, logrando de esta forma tener más 

participación de las mujeres para lograr la disminución y la eliminación de las 

brechas de género. 

Para la administración pública, la recomendación es municipal que tengan 

un acuerdo de cabildo donde establezcan que la contratación del personal que 

labore en puestos directivos como subordinados sea mitad hombres y mitad 

mujeres lo que permita el acceso a las mujeres a la participación ya que si hay 

mujeres con las habilidades capacidades y conocimientos para todos los 

departamentos. 

Un problema detectado es que, una vez que se han recibido los apoyos (por 

la falta de capacitación y trabajo en equipo, así como valores), la gente abandona 

las maquinarias mientras que las personas que habitan la localidad están 

careciendo de empleos, por lo que se ven en la necesidad de salir de su localidad 

en busca de empleo y más oportunidades. 

Gran parte de los problemas que acontecen pueden ser soportados a la vez 

con capacitaciones y talleres vivenciales que informen a la población sobre el 

acceso a programas y servicios, sobre valores y el trabajo en equipo, esto 

aportaría mucho a que puedan acceder a algún proyecto y, trabajando en equipo, 

logren grandes resultados.  
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Conclusiones 

Santa Catarina es un municipio que necesita mucha asesoría y apoyo, no 

solo en las carencias que se han identificado sino también en la cultura, 

específicamente en la mentalidad de las personas a darle importancia a educación 

de calidad, ya que normalmente como no ven acceso a empleos, la prioridad para 

muchas familias es estudiar solo el tiempo que cubre las becas Prospera, además 

hace falta tener un acceso orientado y responsable a las TIC (Tecnologías de las 

Información y la Comunicación. 

Durante estos meses si ha existido asistencia de mujeres, pero ha sido en 

coordinación de la brigada de salud ya que estando reunidas se les brinda la 

información respecto del CDM, así es como se han impartido pláticas que por 

petición de la brigada o de las mismas personas han solicitado, y esto ha logrado 

más interés de las usuarias ya que no es sencillo convocarlas para alguna 

actividad del CDM ya que no acuden. 

También se identifica gran polarización social, y bloqueo institucional para 

que la población pueda acceder equitativamente a apoyos, aunado a esto la 

alfabetización así como la dificultad en la lengua. 

Hay mucho interés de la población en que se den talleres en el estudiantado, de 

secundaria y bachillerato respecto de adicciones, violencia en el noviazgo y 

violencia de género. 

Glosario de términos 

CDM. Centro para el Desarrollo de las Mujeres. 

CEDAW. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer. 

IMM. Instancia Municipal de las Mujeres. 

INMUJERES. Instituto Nacional de las Mujeres. 
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LGIMH. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

PROIGUALDAD. Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación contra las Mujeres. 

TIC. Tecnologías de las Información y la Comunicación 
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